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ACUE DO DE CONGEJO MUNICIP AL N' ÓqD-2024-MDMM

Mar¡anomersar, 2\ U|[ n2\
El AlcElde de la Municipalidad Distrital de fúlariano fllelgar.

POR CUANTO:

El Concejo Munic¡pal de la Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar en Ses¡ón
Ordinar¡a de fecha 07 de mayo de 2024, bajo la Pres¡dencia del Sr. reg¡dor Luis Reimer
Montesinos Vald¡gles¡as, trató: Dictamen Legal N"173-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO:

El expediente admin¡strat¡vo N"6421-2024 con fecha 17.04.2024 presentado por la
Asoc¡ac¡ón de V¡vienda Huerta Flor de Oro, lnforme N"488-2024-GDTI-GM-MDMM con
fecha 19.04.2024 de la Gerenc¡a de Desanollo Tenitorial e lnfraestructura, lnforme N"074-
2024-TES-GA-MDMM con fecha 23.04.2024 de la Of¡c¡na de Tesorería, lnforme N'028-
2024-MDMM/OGA-EFZT con feú,a 30.04.2024 de la Oflcina General de Administración,
lnforme N"222-2024-OGPyP-MD¡i]M con fecha 02.05.2024 de la Ofic¡na General de
Planeamiento y Presupuesto, D¡ctamen Legal N" 173-2O24-OGAJIMDMM con fecha
03.05.2024 de la Olcina General de Asesoría Juríd¡ca, lnforme N'629-2024-GDTI-MDMM
c]¡¡. fecna 21 .O5.2O24, y ,

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194' y 195' de la Constituc¡ón Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N'30305 de Reforma Const¡tucional, señalan que las mun¡cipal¡dades
prov¡nciales y distritales son órganos de gobierno loc€|, con autonomía polít¡ca, económ¡ca
y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el Artíollo ll del
Titulo Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades y modiflcatorias.
La autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las munic¡palidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de admjnistración, con
su.ieción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, de conformidad a lo establecido en el inciso 2) del ártículo'10" de la Ley N'27972
- Ley Orgán¡ca de Municipalidades, es atribución del Concejo Munic¡pal formular ped¡dos
y mociones de orden del día;

Que, el artío.rlo 4'1" de la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de l\run¡c¡palidades, modiflcado
por la Ley N" 31433 preceptúa que los acuerdos soñ decjsiones que toma el concejo,
refer¡das a asuntos especíl¡cos de ¡nterés públ¡co, vec¡nal o ¡nst¡tuc¡onal, que expresan la
voluntad del órgano de gob¡emo para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una
conducta o norma ¡nst¡tuc¡onal (...);

Que, conforme señala el Artículo 39'de la precitada norma: "Los concejos municipales
ejercen sus funciones de gob¡emo med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strat¡vos concem¡entes a su organ¡zación intema, los resuelven a lravés de
resoluc¡ones de concejo";

Que, el artíeulo 79' de Ia Ley N"27972 menc¡ona como func¡ones específlcas de las
munic¡palidades:

"3.5. Reconocer los asentamientos humanos y promover su desarrollo y
formalizac¡órf. Así m¡smo, en el numeral 4.'f "Ejecutar directamente o proveer la
ejecuc¡ón de las obras de infraestructura urbana o rural que sean ind¡spensables
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Mun¡cipal¡dad Distr¡tal
Mar¡ano Melgar para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comerc¡o, el

transporte y Ia comun¡cación en el d¡strilo, tales como pjstas o calzadas, vías,
puentes, parques, mercados, canales de inigación, locales comunales, y obras
s¡milares, en coordinación con la munic¡pal¡dad provincial respectiva";

Que, mediante lnforme N'222-OGPyP-MDMM la Oflc¡na General de Planeamiento y
Presupuesto conduye que de acuerdo alfexto Un¡co de Servicios No Exclus¡vos - TUSNE,
la tarifa establecida por el alquiler de la maqu¡naria seria de la sigu¡ente manera:

Que el artículo 55' de la acotada Ley menciona que "Los bienes, rentas y derechos de
cada mun¡c¡pal¡dad const¡tuyen su patnmonio. El patrimon¡o munic¡pal se adm¡n¡stra por
cada mun¡cipalidad en Íorma autónoma, con las garantías y responsabilidades de ley';

Que, mediante exped¡ente administrativo N"6421-2024 ¡a Asociac¡ón de V¡v¡enda
Huerta FIor de Oro solic¡tá la máquinar¡a - TRACTOR ORUGA por el lapso de (05) días,
ya que mediante Carta emit¡da por SEAL-GG/TEP-0603-2O24 con fecha 13.02.2024 les
solic¡tan nivelar, limpiar y apertura las vías de la Asoc¡ac¡ón con la f¡nal¡dad de incluirlos en
el programa de ampliación del s¡stema de d¡str¡bución a cargo de SEAL. A su vez se
comprometen en pagar el operador y combust¡ble de dicha maqu¡naria,

Que, med¡ante lnforme N"488-2024-GDTI-GM-MDMM la Gerencia de Desarrollo
Tenitorial e lnfraestructura op¡na que es procedente el apoyo con la maqu¡nar¡a TRACTOR
SOBRE ORUGA 180-240 HP, MODELO: 850J, MARCA: JHON DEERE;

0í,01,14

!v

,/

COSTO POR HORA s/.250.00
COSTO POR DIA s/.2,000.00
PERIODO SOLICITADO 5 DIAS

IMPORTE TOTAL DE EXONERACIÓN s/. 10,000.00

Que, med¡ante Dictamen Legal N' 173-2O24-OGAJIMDMM la Oficina General de
Asesoría Jurídica opina por su procedencia para que se ponga a cons¡deración del Pleno
del Concejo Municipal, dejando constancia que el pago del operador y combustible estará
asumido incuestionablemente por la Asoc¡ac¡ón;

Que, mediante lnforme N'629-2024-GDTI-GM-MDMM la Gerenc¡a de Desarrollo
Tenjtor¡al e Infraestructura informa que los trabaios de l¡mpieza y n¡velación se ejecutarán
durante un periodo de 05 días, a razón de 08 diarias. Durante el per¡odo menc¡onado se
cubrirán 07 calles de la Asociación y que únicamente cons¡ste en la remoc¡ón de p¡edras y
l¡mpieza de las vías, y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades confer¡das por Ia Ley N"
27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, el Concejo Munic¡pal en Sesión Ordinaria de
fecha 07 de mayo del2024 aprobado por UNANIMIDAD arr¡bó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la exoneración de pago por concepto de uso de la
maqu¡nar¡a TRACTOR SOBRE ORUGA 180-240 HP, MODELO: 850J, MARCA: JHON
DEERE a favor de la Asociación Vivienda Huerta Flor de Oro con la f nal¡dad que pueda
ejecutar trabajos de limp¡eza y n¡velación en las calles de su asociación por un per¡odo de
05 días, 08 diar¡as.

ARTíCULO SEGU ESTABLECER, que la Asociación V¡vienda Huerta Flor de Oro
se encargará de cubrir los gastos del operador y el combust¡ble necesarios para el

func¡onam¡ento de la maquinaria.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desanotto Territor¡at e
lnfraestructura y demás Un¡dades Orgánicas, según sus competenc¡as, para que efectúen
las acciones pert¡nentes y contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo
de Concélo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofcina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notifcación de la presente, a la Of¡c¡na de Modernización y
Tecnologias de lnformac¡ón y Comunicac¡ón la publ¡cación en el PORTAL wEB de ¡a
Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar; y al Responsable del PORTAL OE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

iHdU. b¡ú da tú dir,ta!


